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1.- Origen y titularidad inicial de la competencia en materia de evaluación de carreras universitarias:


Las instituciones de educación universitaria estatal históricamente han efectuado la evaluación de sus carreras sin requerir para ello del concurso de autoridades o instituciones distintas de ellas mismas por ser esa actividad académica propia de su cometido y ser contenido propio del ejercicio de la libertad de cátedra. Los artículos 84 y 87 de la Constitución Política les garantiza esa independencia con relación al resto de autoridades y administración públicas.

Por convenio entre estas instituciones, el 4 de diciembre de 1974 se creó el Consejo Nacional de Rectores (CONARE) como cuerpo encargado de la coordinación de la Educación Superior Universitaria Estatal. Dentro de las competencias que los diferentes consejos universitarios le confirieron estaba el establecer “los órganos o mecanismos de coordinación adicionales a la OPES que sean necesarios para el adecuado funcionamiento de la Educación Superior” (artículo 3 inciso d). En 1977, por Ley 6162 de 30 de noviembre de 1977, publicada en La Gaceta N° 3 de 4 de enero de 1978, se confirió al CONARE plena personalidad jurídica, sin perjuicio alguno de las potestades y competencias que le atribuía el convenio de coordinación citado (artículos 1 y 3 inciso ch) y transitorio de esta Ley).

El 20 de abril de 1982 las instituciones de educación superior universitaria estatal modificaron el Convenio de Coordinación atribuyéndole al CONARE por acuerdo de sus consejos universitarios, la competencia específica de “evaluar, crear y cerrar carreras, dentro de las Instituciones signatarias” (artículo 3 inciso ll). En virtud de este acuerdo, la competencia propia de estas instituciones en materia de evaluación de carreras universitarias se ha ejercido de manera coordinada en el seno del CONARE. Las carreras autorizadas por el CONARE han quedado condicionadas a su posterior evaluación dentro de los siguientes cinco años.

En el ámbito de esta competencia constitucional y legal, las instituciones de educación superior universitaria estatal, crearon mediante convenio el Sistema Nacional de Acreditación de la Educación Superior (por sus siglas denominado “SINAES”) como parte integrante de sus órganos de coordinación, previstos en su Convenio de Coordinación. Dentro de la organización del CONARE, entidad competente para efectuar la evaluación de carreras universitarias, se creó un órgano de evaluación académica especializada en procesos de acreditación y certificación de la calidad académica. Su propósito fundamental fue “certificar el nivel de calidad de las carreras y de los programas sometidos a acreditación, garantizando la eficiencia, calidad de criterios y estándares aplicados en ese proceso” (cláusula primera inciso c).

Es claro entonces que la titularidad inicial de la competencia en materia de evaluación de carreras universitarias le corresponde al CONARE como entidad legal con plena personalidad jurídica otorgada por ley. Aunque pueda resultar obvio, es importante advertir que las competencias administrativas del CONARE como entidad legal nunca le fueron trasladadas al SINAES.

2.- Ratificación legislativa de la creación del SINAES e interpretación auténtica de su naturaleza jurídica:

Por el régimen constitucional que poseen las instituciones que le dieron origen, la Ley 8256 de 2 de mayo de 2002 resultaba innecesaria. La creación, organización interna y atribución de competencias para un Sistema de Acreditación de las instituciones de educación superior universitaria estatal, es materia reservada a su autonomía y no a la ley. Derivan del ejercicio de las potestades constitucionales de “independencia para el desempeño de sus funciones y de plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones, así como para darse su organización y gobierno propios” que les confiere el artículo 84 de la Constitución Política. 

No obstante lo anterior, la Ley 8256 vino a fortalecer al SINAES reconociéndole su condición de “SISTEMA” y su carácter “NACIONAL” así como su naturaleza jurídica, derivada del el régimen jurídico constitucional por el que fue creado. Por tratarse de instituciones estatales y de materia constitucionalmente reservada a ellas, se le reconoció en la ley carácter oficial a sus certificados de acreditación. 

El artículo 1° de la ley 8256 indica:

“Reconócese el Sistema Nacional de Acreditación de la Educación Superior (SINAES), creado por convenio entre las instituciones de educación superior universitaria estatal, al cual podrán adherirse las instituciones de educación superior universitaria privada. Se crea como órgano adscrito al Consejo Nacional de Rectores, con personería jurídica instrumental para la consecución exclusiva de los fines de esta Ley.”

La ley 8256 reconoce al SINAES como órgano preexistente a la ley y no constituye el acto de su origen. Reconoce la ley además el acto constitutivo del SINAES, “creado por convenio entre las instituciones de educación superior universitaria estatal”, ratificando en la ley la constitucionalidad de su origen.

Con el propósito de respetar el régimen de autonomía constitucional que fundamenta el origen del SINAES, el legislador interpreta en forma auténtica su naturaleza jurídica señalando en el artículo transcrito que el SINAES “se crea como órgano adscrito al Consejo Nacional de Rectores, con personería jurídica instrumental para la consecución exclusiva de los fines de esta Ley.”Con esta disposición el legislador dejó claramente establecido que:

a.- La ley respeta y ratifica la voluntad de las instituciones universitarias que crearon el Sistema Nacional de Acreditación. El SINAES no constituye un ente separado del conjunto de estas instituciones universitarias y es un órgano especializado ubicado, dentro de la organización universitaria estatal existente, dentro de los organismos de coordinación que integran el CONARE.

b.- Al pertenecer el SINAES al CONARE, éste conserva la titularidad inicial de todas las competencias administrativas como entidad legal y conserva la potestad de evaluación académica únicamente en los aspectos no comprendidos en el núcleo de atribuciones que la ley traslada al SINAES. Como se verá, al SINAES específicamente le fueron dadas funciones académicas.

c.- No se le otorgó al SINAES “personalidad” jurídica, esto es, plena capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones. En el acto legislativo se le confiere “personería” con un carácter, además, “instrumental “, esto es, como simple capacidad para representarse como órgano y asumir la dirección funcional de las competencias académicas que le son atribuidas con independencia del ente al que pertenece, esto es, con independencia de los rectores que conforman el CONARE.

Lo anterior implica que tratándose de actos jurídicos contractuales , por ejemplo, el SINAES tiene la capacidad de decidir un nombramiento sin requerir del concurso del CONARE pero la vinculación o relación jurídica contractual se establece con éste que es el que posee la personalidad jurídica plena.

d.- En el caso del SINAES, el ejercicio de la capacidad para representarse y dirigir los aspectos propios de su función académica está limitada exclusivamente a la consecución de los fines que señala la Ley 8256. Estos fines atribuidos por la ley se refieren a actos de naturaleza académica y no administrativa: “planificar, organizar, desarrollar, implementar, controlar y dar seguimiento a un proceso de acreditación que garantice continuamente la calidad de las carreras, los planes y programas ofrecidos por las instituciones de educación superior”, “con carácter oficial” (artículos 1° y 2° de la Ley 8256).
Esta restricción a la personería instrumental que se le otorga al SINAES reitera que el CONARE conserva la titularidad inicial de todas las competencias administrativas y en el aspecto académico conserva la potestad de evaluación en todos los otros aspectos no comprendidos en el núcleo de atribuciones que la ley reconoce al SINAES.

3.- Núcleo de atribuciones que la Ley 8256 confiere al SINAES:

Con el propósito de aclarar su naturaleza, resulta necesario analizar las potestades que le son conferidas al Consejo Nacional de Acreditación del SINAES en la ley 8256. Como primer aspecto interpretativo debe señalarse que las potestades que le son atribuidas están limitadas a la “consecución exclusiva de los fines” que señala la ley en sus artículos 1° y 2°.

3.1.- Potestad para definir políticas, planes estratégicos y anuales de trabajo, procedimientos, criterios y estándares de acreditación y organizarse administrativamente dentro de su ámbito de sus competencias:

Al SINAES se le confiere la potestad de elaborar y aprobar las políticas, los planes estratégicos y anuales de trabajo, los reglamentos y normas (art. 12 inc. a), así como la potestad de aprobar y actualizar los procedimientos, criterios y estándares de evaluación establecidos para la acreditación, y vigilar su estricto cumplimiento, atendiendo también a estándares internacionales que sean utilizados (art. 12 inc. b y art. 19) y organizarse de la manera que considere más conveniente para el cumplimiento de las funciones y atribuciones que específicamente le otorga la ley (art. 22).

Estas potestades ya le habían sido otorgadas originalmente al SINAES por los Consejos Universitarios de las instituciones de educación superior universitaria estatal en el convenio de su constitución. El modelo de organización universitaria aquí adoptado tiene ejemplos similares y es el resultado de la capacidad que estas instituciones tienen para darse su propia organización y gobierno. Con el conjunto de estas competencias se da al SINAES la posibilidad de cumplir su fin académico de manera independiente, sin requerir en esos aspectos del concurso ni aprobación de las instituciones universitarias cuyas carreras debe evaluar.


Debe hacerse notar que al SINAES no se le otorgó la potestad de aprobar su presupuesto. Esta competencia la mantiene reservada el CONARE, el que ha incluido el presupuesto del SINAES como programa número dos de su presupuesto institucional. Tampoco le fue concedida la potestad de liquidar su presupuesto ni se consideró dentro de su estructura legal el poseer órganos propios de control presupuestario distintos a los existentes en la institución a la que está adscrito. Lo que el SINAES determina con independencia es el plan anual y plan estratégico que cumplirá con el monto presupuestario que le sea asignado al programa número dos del presupuesto institucional del CONARE.

3.2.- Potestad para acreditar carreras universitarias:

Se atribuye como competencia esencial del SINAES acreditar los planes, las carreras y los programas que hayan cumplido satisfactoriamente los requisitos que haya fijado para el proceso de acreditación, informando a las universidades solicitantes el resultado de los estudios de acreditación realizados (art. 12 inc d), con la finalidad de garantizar continuamente la calidad de las carreras, los planes y programas ofrecidos por las instituciones de educación superior, salvaguardando la confidencialidad del manejo de los datos de cada institución (art. 1).


La ejecución de estas tareas sustantivas sería imposible de no haberle sido conferida al SINAES conjuntamente las atribuciones señaladas en el apartado 3.1 anterior, ya que requieren de la aprobación previa de las políticas, planes, requisitos, procedimientos, responsables dentro de su organización administrativa y de la normas necesarias para su implementación.

3.3.- Potestad para difundir y crear una cultura de acreditación:


A efecto de que la acreditación cumpla su propósito fundamental, se requiere mantener permanentemente una adecuada divulgación. La ley en este particular señala como potestad y deber del SINAES informar a las universidades y a la comunidad nacional acerca de los procedimientos y criterios que emplea para la acreditación, utilizando los medios que estime convenientes (art. 12 inc. c y art. 17); publicar cada seis meses un boletín o memoria sobre los planes, carreras o programas acreditados en el año anterior; así como los planes y programas con su acreditación vigente (art. 12 inc. e) y mantener un banco público de información sobre las carreras y los programas acreditados, así como de los servicios que se brinden en cada carrera (art. 2).


A este propósito corresponde un organización administrativa adecuada que le permita la autoevaluación continua del proceso y normas de acreditación y una amplia capacidad de investigación (art. 1 y 22).

4.- Garantías de independencia académica en el desempeño de las funciones de SINAES:


Señala el artículo 2° de la ley 8256 que la acreditación, para sus efectos “tendrá como propósito identificar, con carácter oficial, las carreras y los programas universitarios que cumplan los requisitos de calidad que establezca el SINAES, para mejorar con ello la calidad de los programas y las carreras ofrecidas por las instituciones universitarias públicas y privadas, y garantizar públicamente la calidad de estos.” 


La función prioritaria entonces del SINAES ante la Ley es la de garantizar o dar fe pública con carácter oficial de que una carrera universitaria cumple los requisitos de calidad establecidos. Ello implica que el proceso académico de la acreditación debe contar con las garantías mínimas necesarias para validar esa fe pública. Con ese propósito se incorporan en la ley los siguientes aspectos:

El SINAES tiene un Consejo y un Director. El primero se compone de ocho miembros. Cuatro de ellos los nombran los rectores que conforman el CONARE y los restantes los nombran los rectores de las universidades privadas afiliadas al Sistema (art. 7). Los miembros de este consejo pueden ser removidos de sus cargos por acuerdo unánime de las universidades públicas o privadas (según el caso) adscritas al SINAES, cuando exista incumplimiento comprobado de los deberes que le correspondan. Puede además requerir de personal adicional técnico y profesional. Este personal y el director son nombrados por el Consejo del SINAES (arts. 13 y 14).

Sobre este particular debe mencionarse que en la ley se confiere al SINAES la potestad de nombramiento pero no de contratación. La relación contractual creada lo es con la institución y no con el órgano. En otras palabras, lo conferido al Consejo es la potestad de designar o elegir al personal que se contrate para el cumplimiento de su cometido, a efecto de que en esa designación no participen representantes (rectores) de las universidades cuyas carreras llegará este personal a evaluar.


Con la aprobación de la ley 8256 el CONARE no pierde su condición de patrono con relación al personal del SINAES ni tampoco se dispuso su traslado. Al personal del SINAES le fue dada la garantía de que ninguna autoridad diferente al Consejo del SINAES vigilará el desempeño de su función, esto es, el Consejo del SINAES asume la responsabilidad legal de la elección del personal y de la vigilancia sobre la correcta y legal prestación de los servicios. El régimen laboral del personal que preste sus servicios en el SINAES conserva todos los demás derechos y deberes que tienen los funcionarios contratados por la institución.

Con lo que respecta a la independencia de criterio del propio Consejo del SINAES en la ley se dispone que sus integrantes “gozarán de absoluta independencia en el ejercicio de sus funciones” (art. 9), e igualmente que “no podrán desempeñar simultáneamente cargos de rector o decano en ninguna de las instituciones de educación superior universitaria del país ni formar parte de sus órganos directivos o entes administradores” (art 10).

5.- Financiamiento del Sistema Nacional de Acreditación:


El establecimiento voluntario de un Sistema de Acreditación dentro de la organización propia de las instituciones de educación superior universitaria estatal ha implicado que estas instituciones asumieran con cargo a su propio patrimonio el costo de su instalación y funcionamiento. Se contó adicionalmente con el apoyo financiero de cuatro universidades privadas que se incorporaron al proceso de su instalación.


Con el propósito de mantener la garantía consagrada en el artículo 85 de la Constitución Política, en la ley 8256 se señalan fuentes de financiamiento adicionales al Fondo Especial para el Financiamiento de la Educación Superior (FEES) para dotar de financiamiento al SINAES. Su artículo 20 indica:

“Artículo 20.—El SINAES tendrá las siguientes fuentes de financiamiento:

a)
Los aportes de las instituciones que lo integren, conforme lo determine el Consejo del SINAES.

b)
Los ingresos propios resultantes del cobro de los costos del trámite de acreditación, así como otros provenientes de convenios de cooperación.”

Nótese que en la ley se señalan las fuentes de financiamiento del SINAES y se le autoriza para fijar el monto a cobrar por el servicio que presta, pero no se le dotó de patrimonio propio.

Como los convenios de cooperación que se autorizan para la prestación remunerada de servicios implican comprometer al personal del SINAES en labores adicionales a su quehacer y dada su independencia en ese aspecto funcional, se le confirió directamente a éste y no al CONARE autorización para decidir su suscripción (art. 21). Los fondos que sean generados se incluyen dentro del presupuesto institucional del CONARE y son ejecutados financieramente dentro del programa 02 bajo el control presupuestario del personal de OPES.

6.- Relación orgánica SINAES-CONARE:


Sin pretender agotar la totalidad de las posibles vinculaciones existentes, de las características que se han señalado podemos efectuar un análisis de las relación orgánica SINAES - CONARE, así:

1°.- La titularidad de la competencia en materia de evaluación de carreras universitarias le corresponde al CONARE. Dentro de su organización las instituciones de educación superior universitaria estatal crean un órgano especializado en procesos de acreditación de carreras universitarias.

2°.- Aún cuando haya sido promulgada la Ley 8256 de 2 de mayo de 2002, la creación, organización interna y atribución de competencias para un Sistema de Acreditación propio de las instituciones de educación superior universitaria estatal, es materia reservada a su autonomía y no a la ley.

3°.- La ley respeta y ratifica la voluntad de las instituciones universitarias que crearon el Sistema Nacional de Acreditación. El SINAES no constituye un ente separado del conjunto de estas instituciones universitarias y es un órgano especializado ubicado, dentro de la organización universitaria estatal existente, dentro de los organismos de coordinación que integran el CONARE.

4°.- El CONARE conserva la titularidad de todas las competencias administrativas y conserva también la potestad de evaluación académica únicamente en los aspectos no comprendidos en el núcleo de atribuciones que la ley transfirió al SINAES.

5°.- En la Ley 8256 se le confiere al SINAES “personería instrumental “como simple capacidad para representarse como órgano y asumir la dirección funcional de las competencias académicas que le son atribuidas, con independencia del ente al que está adscrito. Esta capacidad está limitada exclusivamente a la consecución de los fines que señala la ley: “planificar, organizar, desarrollar, implementar, controlar y dar seguimiento a un proceso de acreditación que garantice continuamente la calidad de las carreras, los planes y programas ofrecidos por las instituciones de educación superior”, “con carácter oficial”.
6°.- La atribución de competencias propias al SINAES, objeto de su “personería instrumental” pretende dotarle de la independencia académica suficiente para que ninguna institución universitaria tenga influencia en la definición de aspectos funcionales esenciales para el cumplimiento de su cometido académico.

7°.- La Ley 8256 señala fuentes de financiamiento del SINAES pero no le dotó de patrimonio propio.

8°.- Al SINAES no se le otorgó la potestad de aprobar su presupuesto, siendo ésta competencia reservada al CONARE, al que le corresponde también la potestad de liquidar el presupuesto y ejercer el control presupuestario de la ejecución del Programa 02 – SINAES de su presupuesto institucional. 

9°.- Con la aprobación de la Ley 8256 el CONARE no perdió su condición de patrono con relación al personal del SINAES ni tampoco se dispuso su traslado. El régimen laboral que les es aplicable es el mismo que rige para el resto de los funcionarios contratados por la institución. La responsabilidad legal de la elección del personal y de la vigilancia sobre la correcta y legal prestación de sus servicios compete al Consejo del SINAES.

10°.- En la Ley 8256 se atribuye al SINAES potestad de nombramiento pero no se le confiere la condición de entidad contratante. La relación contractual creada a partir de la decisión o elección del SINAES lo es con el CONARE y no con el órgano.

11°.- La decisión de suscribir convenios de cooperación y prestación remunerada de servicios fue atribuida al Consejo del SINAES por cuanto el personal bajo su vigilancia debe cumplir los planes anuales que previamente éste ha aprobado. 

12°.- La Ley 8256 vino a fortalecer la autonomía universitaria de las instituciones de educación superior universitaria estatal por lo que toda interpretación legal contraria a su contenido y alcances resulta inconstitucional por esa misma razón.

7.- Conclusiones:

De la misma manera que la garantía constitucional de la libertad de cátedra ha sido esencial para el desarrollo de las carreras universitarias de las instituciones de educación superior universitaria estatal, la independencia académica que estas instituciones otorgaron al Sistema de Acreditación, que crearon en marzo de 1993, ha sido necesaria para garantizar el libre desarrollo de las funciones académicas que le han sido confiadas. 

El SINAES, órgano perteneciente al Sistema de Educación Superior Universitaria Estatal, en cuanto a los aspectos de su organización y gobierno, se rige por el contenido y principios que derivan de los artículos 84, 85 y 86 de la Constitución Política. Las leyes deben ser interpretadas en favor del régimen constitucional y no en su contra. Interpretar la Ley 8256 más allá de la independencia específica y limitada que se le ha dado al SINAES para interpretar que constituye prácticamente una entidad separada de las instituciones de educación superior universitaria estatal, implica dar a la Ley 8256 una interpretación contraria al régimen constitucional relacionado a las materias de organización y gobierno de las Instituciones de Educación Superior Universitaria Estatal.

El SINAES como órgano desconcentrado dentro de la jerarquía universitaria, exclusivamente en cuanto a su competencia académica, se encuentra sujeto al régimen universitario en todos los otros aspectos administrativos, financieros y contables, no comprendidos en su núcleo de atribuciones y es parte integral del cuerpo encargado de la coordinación de la Educación Superior Universitaria Estatal, CONARE.

